
 

Reforma _ Energética ': México da primeros pasos para reformar industria petrolera 

Por Michael D. Plante y Jesús Cañas 

La salud fiscal del gobierno mexicano y el nivel de vida de los ciudadanos de México están 
indisolublemente ligados a los de Pemex, lo que hace que la disminución de la producción de 
petróleo crudo durante la última década sea una señal particularmente preocupante para muchos 
en México. 

El sector petrolero mexicano se encuentra en un momento crítico. La producción de la 
estatal Petróleos Mexicanos ( Pemex ) ha disminuido más del 25 por ciento desde que alcanzó su 
punto máximo en 2004, a pesar de una mayor inversión en producción y exploración de petróleo 
nuevo ( Gráfico 1 ). México ahora produce menos petróleo que Texas, y las previsiones de los 
últimos años apuntan a nuevas caídas. 

Las ramificaciones de la caída de la producción se extienden mucho más allá de Pemex. El 
sector del petróleo y el gas por sí solo representa alrededor del 5 por ciento del producto interno 
bruto (PIB) mexicano. Pemex también proporciona del 25 al 30 por ciento de los ingresos del 
gobierno; los pagos de impuestos de la empresa han sido tan cuantiosos que han superado la 
utilidad de operación en los últimos años, lo que ha provocado que Pemex incurra en pérdidas ( 
Gráfica 2 ). 

Puesto en perspectiva, el tamaño de las remesas de Pemex excede el gasto total del gobierno 
en programas sociales, educación y salud y seguridad públicas. Como resultado, la salud fiscal del 
gobierno mexicano y el nivel de vida de los ciudadanos mexicanos están indisolublemente ligados 
a los de Pemex ( ver recuadro en la página 19 ), lo que hace que la disminución de la producción 
de petróleo crudo durante la última década sea una señal particularmente preocupante para muchos 
en México. . 

Los políticos en México han sido conscientes de estos problemas desde hace algún tiempo. 
En 2008, la administración del entonces presidente Felipe Calderón anunció planes para resucitar 
a Pemex, ofreciendo reformas que le darían a la empresa mayor autonomía presupuestaria y -
flexibilidad operativa. Pero la oposición política disminuyó la mayoría de los cambios propuestos 
y las medidas que se aprobaron no lograron detener la disminución de la producción. 

En este contexto, el presidente de México, Enrique Peña Nieto, buscó cambiar el rumbo de 
la caída de la producción y recientemente impulsó una reforma integral de la industria del petróleo 
y el gas, o reforma energético . Afectará todos los aspectos del sector, desde el papel de Pemex 
hasta las nuevas oportunidades para la inversión extranjera. Aunque los legisladores aún no han 
establecido los detalles, se ha establecido un marco que genera un nuevo optimismo sobre el futuro 
energético de la nación . 

Participación obligatoria 

El gobierno participa en todos los aspectos del sector de petróleo y gas de México. Esta 
participación es obligatoria en la constitución nacional y en las leyes que la respaldan, que en 
conjunto establecen los derechos con respecto a la propiedad del petróleo crudo y su producción. 
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El artículo 27 de la constitución estipula que el estado es el único propietario de todo el 
petróleo y otros minerales que se encuentran bajo tierra. Así, el gobierno mexicano determina 
dónde y cuándo se produce el petróleo y por quién. En comparación, en los EE. UU., los 
ciudadanos privados pueden poseer petróleo y minerales que se encuentran debajo de su propiedad. 

Aunque los artículos 25 y 28 otorgan al gobierno mexicano el control directo sobre la 
producción de cualquier petróleo que posea, las compañías petroleras extranjeras desempeñaron 
un papel destacado en la extracción a principios del siglo XX . El impacto de los artículos 
constitucionales no se sintió significativamente hasta 1938, cuando el presidente Lázaro Cárdenas 
nacionalizó parcialmente la industria y creó Pemex. 

Incluso después de la nacionalización, México siguió dependiendo de contratistas privados 
hasta que la Ley del Petróleo de 1958 prohibió su participación. La ley instaló a Pemex como 
productor monopólico de petróleo, gas natural y productos refinados del petróleo como gasolina y 
diésel y como operador de sectores conexos como la petroquímica.1 

Bendiciones (y maldiciones) de la geología 

Pemex inicialmente fue bendecida por una geología favorable y podía producir abundante 
petróleo a un costo y esfuerzo mínimos. En la década de 1970 , se descubrió un campo petrolero 
supergigante, Cantarell , en las aguas poco profundas de la Bahía de Campeche al oeste de la 
Península de Yucatán ( ver mapa, página 18 ). El descubrimiento incrementó dramáticamente la 
producción de petróleo mexicano, produciendo enormes cantidades de crudo de bajo costo durante 
décadas. 

A medida que los yacimientos de petróleo envejecen, su producción disminuye. Para 
Cantarell , el pico ocurrió en 2004 cuando la producción promedió 2.1 millones de barriles de 
petróleo por día ( mb /d), lo que representó el 63 por ciento de la producción mexicana de petróleo 
ese año. La producción de Cantarell se ha desplomado desde entonces, cayendo en 2011 a 0,5 mb 
/d, o solo el 20 por ciento de la producción mexicana. 

Pemex intentó compensar el declive de Cantarell tratando de aumentar la producción en 
varios otros campos, algunos con más éxito que otros. El triunfo más notable provino de campos 
conocidos colectivamente como Ku - Maloob - Zaap ( KMZ ), ubicados en la misma área general 
que Cantarell . La producción de KMZ en 2011 fue de más de 0,8 mb /d, un aumento del 177 % 
con respecto a 2004. A pesar de este aumento, la producción total de México ha caído en la última 
década. 

Tecnología, Inversión Requerida 

México todavía tiene petróleo bajo tierra y probablemente tenga otras fuentes de petróleo 
y gas aún por descubrir. El campo Chicontepec , al norte y noreste de la Ciudad de México, 

                                                
1Para más detalles sobre la Ley del Petróleo de 1958, véase “The Prospect for Further Energy Privatization in 
Mexico”, Ewell E. Murphy Jr., The Texas International Law Journal, vol. 36, núm. 1, 2001, y “La reforma 
energética y el futuro de la industria petrolera de México: las rondas de licitación de Pemex y los contratos de 
servicios integrados”, por Tim R. Samples y José Luis Vittor , Texas Journal of Oil, Gas and Energy Law, vol. 7, 
núm. 2, 2012. 
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contiene grandes reservas, aunque la geología difícil complica la recuperación. Después de miles 
de millones de dólares de desarrollo, el campo produce una cantidad relativamente pequeña de 
petróleo, aproximadamente igual al 2 por ciento de la producción total de México. 

Existe consenso entre los geólogos de que México probablemente tiene una cantidad 
significativa de petróleo en áreas de aguas profundas del Golfo de México, aunque hasta la fecha 
ha habido poca exploración. Esto contrasta con el lado estadounidense del Golfo, que 
habitualmente ha producido más de 1 mb /d de petróleo crudo durante muchos años. 

Además, hay ubicaciones que contienen cantidades variables de petróleo de esquisto 
bituminoso, gas de esquisto bituminoso o ambos. Estas incluyen las cuencas de Burgos, Sabinas y 
Veracruz, como se ve en el mapa. Las perspectivas para el esquisto son mucho más especulativas 
que las del Golfo de México porque se espera que el desarrollo del esquisto sea relativamente 
costoso y riesgoso. Sin embargo, es posible que al menos algunos de estos recursos puedan 
aprovecharse para impulsar la producción. 

El desarrollo exitoso de estas áreas requerirá tecnología que Pemex no posee. Los pagos 
de la empresa al fisco mexicano la han dejado sin efectivo para desarrollar tecnologías . La empresa 
estatal podría buscar empresas conjuntas con compañías petroleras extranjeras. Sin embargo, antes 
de la reforma reciente, se permitía que las empresas externas colaboraran con Pemex solo a través 
de contratos en los que prestaban servicios específicos a Pemex. Estos acuerdos no han favorecido 
la transferencia de tecnología. 

Reformas Constitucionales 

El presidente Peña Nieto promulgó en diciembre pasado cambios a la Constitución 
mexicana que prepararon el escenario para una alteración dramática del sector del petróleo y el 
gas. Si bien quedan dudas sobre los detalles, la mayoría requiere legislación adicional, la ley 
explica los puntos clave del plan. 

Bajo el nuevo sistema, el estado retendrá la propiedad de cualquier hidrocarburo que se 
encuentre bajo tierra, lo que le permitirá al gobierno mantener el control de qué recursos se 
buscarán y cuándo decidir quién produce el petróleo. 

En una gran ruptura con el pasado, el gobierno permitirá que tanto Pemex como empresas 
privadas produzcan petróleo y gas en el país. Las empresas, tanto extranjeras como nacionales, 
pueden trabajar de forma independiente o en conjunto con Pemex. 

El funcionamiento de la participación privada en la práctica dependerá en gran medida de 
la naturaleza de los contratos que ofrezca el gobierno de México. La reforma se lleva a cabo a 
través de al menos cuatro tipos de acuerdos: participación en las ganancias, participación en la 
producción, licencias y contratos de servicios, cada uno con su propia compensación de 
riesgo/recompensa: 

• El reparto de utilidades contempla el pago del gobierno a las compañías petroleras 
en base a un porcentaje de los ingresos generados después de que se recuperen los costos de 
exploración y producción. Las firmas externas no serían propietarias del petróleo producido. 
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• El reparto de la producción permitirá que las empresas participantes sean 
compensadas en función de un porcentaje de la producción, después de la recuperación de costes. 

• La concesión de licencias permitirá a las empresas adquirir la posesión de 
hidrocarburos en boca de pozo, previo pago de impuestos, si se produce producción comercial. 

• Los contratos de servicios seguirán siendo parte del sistema mexicano. Las 
empresas reciben pagos en efectivo por realizar actividades específicas para Pemex y se les paga 
incluso si la producción nunca ocurre. Al menos algunos de los contratos permitirán a las empresas 
extranjeras registrar reservas para fines contables de la Comisión de Bolsa y Valores de EE. UU., 
una disposición necesaria si México quiere atraer inversión privada. 

Comienza la ronda cero 

Si bien Pemex perderá su monopolio en la producción de petróleo, la empresa elegirá las 
áreas geográficas en las que quiere operar, sujetas a la aprobación del gobierno, antes de que 
empresas externas puedan ingresar al país. Este proceso de selección, conocido como Ronda Cero, 
comenzó a fines de marzo cuando Pemex presentó su lista oficial de áreas a la Secretaría de 
Energía. 

Pemex busca retener todas las áreas donde ya produce, incluyendo campos de bajo costo 
como KMZ y áreas más complicadas en Chicontepec . Pemex también ha buscado conservar el 
acceso a áreas donde no tiene producción en el Golfo de México, incluidas algunas zonas de aguas 
profundas . Sin embargo, la compañía no ha buscado involucrarse mucho en áreas con petróleo o 
gas de esquisto bituminoso, muy probablemente debido al costo y al riesgo. 

Los reguladores deben decidir antes del 17 de septiembre las áreas sobre las que Pemex 
mantendrá el control total, aquellas que Pemex desarrollará en conjunto con empresas privadas y 
aquellas donde las empresas privadas operarán independientemente de Pemex. En algún momento 
de 2015, los reguladores permitirán que las compañías petroleras nacionales e internacionales 
presenten ofertas. 

Optimismo para el futuro 

Si bien el resultado exacto de las reformas y su impacto en la actividad económica en 
México no están claros, el panorama es optimista. 

El gobierno pronostica que la producción de petróleo podría aumentar a más de 3 mb /d 
para 2018, un aumento del 25 por ciento desde 2013, revirtiendo significativamente la reciente 
caída de 10 años. Los analistas de investigación independientes estiman que la reforma podría 
agregar de 1 a 1.5 puntos porcentuales al crecimiento del PIB a largo plazo de México. 

El cambio también debería beneficiar fuertemente a la economía de Texas, sede de muchas 
empresas que probablemente participarán en la apertura del sector del petróleo y el gas. 

El resultado, por supuesto, dependerá de manera crucial de los detalles de la reforma aún 
por resolver. La reforma, si es efectiva, debería atraer a las empresas privadas a invertir en el sector 
petrolero y permitir que Pemex se convierta en una empresa más eficiente y eficaz. Los beneficios 
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de esto incluirían una mayor producción de petróleo y efectos indirectos positivos en otras partes 
de la economía. Todos son beneficios que están experimentando estados como Texas y Dakota del 
Norte como resultado de sus continuos auges energéticos. 

Plante es economista investigador sénior y Cañas es economista empresarial en el Departamento 
de Investigación del Banco de la Reserva Federal de Dallas. 

Gobierno cojea pagos de Pemex 

A primera vista, Pemex parece ser una empresa extremadamente exitosa. Con ingresos 
anuales de $125.2 mil millones en 2013, es una de las firmas más grandes de México y ocupó el 
puesto 36 en Fortune Global 500 ese año. Pero el tamaño enmascara el rendimiento; la compañía 
ha perdido dinero rutinariamente en los últimos años. 

El déficit refleja los grandes pagos de Pemex al gobierno, que en 2012 totalizaron casi $70 
mil millones (aproximadamente el 25 por ciento de los ingresos del gobierno). Sin ingresos de 
Pemex y sin cambios en los gastos, el déicit del gobierno como porcentaje del PIB habría sido 
mucho mayor ( ver gráfico ). Por ejemplo, en 2013, el déficit habría sido de casi el 9 por ciento 
del PIB en lugar del 1,7 por ciento. 

México ha promulgado recientemente una reforma fiscal, cambiando la tributación de las 
personas físicas y jurídicas. No se han dado a conocer los detalles de cómo la nueva ley afectará a 
Pemex y otras compañías petroleras. Si bien el gobierno necesita los ingresos, también es 
consciente de que el régimen fiscal de la energía debe ser atractivo para los inversionistas privados 
y menos punitivo para Pemex para que el sector prospere. 

 


